
Gudydqlt¡L 01 de Abril de 2017.

INFOKME DE COMISAR]O
A LOS ACCIOMSTAS DE LA "CA PRESTOCAR SA."

Es mi calíddd tle ('t¡misario de la "Citt. Prcstocar 5.A.", procedo a confiluúiión a

presentdr ni iúórñe dnua¡ correspon¿ienle ¡11 uño 2016.

La1 ]'teside c¡tr J, h Gele cia ltun cümpl¡do las norna.s estotulair¡ds y r¿solucit¡n¿t de la

.lunta Gener al dt: -,ltcio]1i sktr.

Los libros soc¡dles, do(:únenfos y registros u)ntabLes s¿ encuddrdn u las normtts ¡t
prcca.limíenlo\ estdblecído,\ Pot las lq'cs ! regllmcnto dc uettro l]ís

Se htr tlatlo tzmplinitlnb d Lo d¡spuestu ol Ltrticulo 321 dc lu ley dc compañías cn totlas

tús rlisposicio es

Ld compcñía cumple con los proced¡mientos de conÍro¡ ¡fiferno de stts atctítidades

Et [stado de Pétd¡das ] (iuntlnc¡as demuestran lot movimientos de Ingreso y Egresos

en el presentc periodrt.

El Baktnce (ieneral )t dcmús Lloctunanl(): contables han sido eLtb<¡rados de acuerdo a

los príncipios de conldbil¡dad generdl lente tt.ep!ados.

Ltt tt¡nsacuencía de ttcuerdo ü lo et?uesto 4l i [orme .le coñisar¡o del año 2016 previo

¿slltd¡o, racofiiendo tu aprobalción, a la Junta (lenentl cle Accirrúista,.
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